
SUPLEMENTO No. 1AL No. 45 DEL PERIODICO OFICIAL ORGANO DEL GOBIERNO DEL
ESTADO. CORRESPONDIENTE AL DIA 7 DE JUNIO DE 1995

GOBIERNO DEL ESTADO DE ZACATECAS

PERIODICO OFICIAL
ORGANO DEL GOBIERNO CONSTITUCIONAl. DEL ESTAOO UBRE YSOBERANO DE ZACATECAS
SON OBLIGATORIAS LAS LEYES Yoe~sDISPOSICIONES OEL GOBIERNOPOR EL SOLO

HECHO DE PUBUOAAsE EN esTE PERIODICO.

TOMOCV RESPoNSABLE Zacateca1l. ZllC., Miérc»l.. 7OFIC1AUA MA'VOR
HUM. 45 AOMINISTAAOOR de Junio de 1995

ANDRESARCI PANTOJA

DECRETO 143.-

DECRETO 144.-

Se reforman, adicionan y modifican diversas
disposiciones del Código Penal del Estado de
Zacatecas

Reformas y adiciones a diversas disposiciones
del Código de Procedimientos Penales para el
Estado de Zacatecas



PERIODICO OfICtAL

LIceNCIADO ARTURO ROMO CUTIERREZ, CobemWor Con.tltuclonal del

E.tado Llbr. y Soberano de Zacatecn a .us ....bftan.t•• hago .aber:
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OECRITO .143

LA ti. QUlNCUAGESlMOCUARTA LEGISLATURA DEL ESTADO
LIBRE V SOBERANO OE ZACATECAS

CONStDERANDO:

Esta«)08ulla pclpIltar COI'lfIuYó en el evenlo más reciente, denominado
"Foro EslaIal8óbra.. la Libertad e 1~8IJI'idad Sexuar, ~.Iiz:1I<Io en la
ciudad de· zaeateeiIs· en enero pr6ximo Pasado, que reuni6 a
diferentes personalidades, con la finalidad especirlC8 de contribuir a la
confotmacl9n~ presente decreto, que constituye, de alguna m-a.
el ejercicio· de iniciativa popular para reformar y mejorar nues~ro

estado de derecho.

Nuestros prop6sl\o$ ref(liUl!ldores han sido también inspirados e
ilnpulUdot·de manera.~.por las ref~·~>~s al
Código PaniIl pare el Distrilo F8deral~m~ defl.l8(óCfl"lún de
1984.1989 Y1991. allt como a través de Ias.piictiea$ eneamínadas a
mejorar la procuraei6n de justicia con especial iriterés en las victimas
de los delitos. AJ respecto, se han. ¡:K.I8~t) .~ .funcÍOf)~iento .las
lIamadlls AgeocIasEspecializadas en DeIiI0s sexuales (AEOS), hoy
existentes en más de quince Estados de la RepUblica. incluyendo a
nueslra entidad federativa (que ln8llgUl'Ó su AEOS el 6 de Abril de
1992). A la vez existen en el OF.k.IIC8!".\ros de Terapia de Apoyo
(ClAj, especializados ef'l.ser'Iieio$:fllIlOl:;iOI~les pera viclimasde
deIiIos violentoS Y. C8!lIrt)S~~8 Vlclimas deV~
Intrafatnlliar(CAVf) ..~.'.' "J'tÍllh>~. los entél'io!9J
anI~,_' . .,'·;.. ~.~R8!;aP:",..· .
relormJ ••. '. •.. ala;.,
Va en J ..~....~.!Jn¡r,I~ .~ ..
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Séptimo Congreso de fa Prevención del Delito y Tratamiento del
Delincuente, formuló la "Declaración sobre los principios
fundamentales de justicia para las víctimas de delilos y de abuso del
poder", en donde se conlienen medídas concretas para crear la
infraestructura humana y técnica, que posibilíte la alención oportuna a
las personas que sufren como consecuencia de la comisíón de un
hecho deliclivo.

Este decreto de reformas, adiciones y derogaciones a diversas
disposiciones del Código Penal para el Estado de Zacatecas se
sustenta, precisamente, en este sentido. Los tiempos modernos nos
han obligado a revisar nuestra manera tradicional de concebir estos
delilos y sus actores, asi como a preocupamos por acercar los
mecanismos encargados de la impar1ición de la justicia a las
personas que viven una afectación de sus bienes jUf idico¡;

El espíritu de eslas modificaciones tiene como objetivos
fundamentales: desalentar el uso de la violencia sexual como una
forma distorsionada de la relación entre hombres y mujeres; facilitar la
denuncia de estas graves conductas; disminuir la cifra negra de estos
delitos; y finalmenle, abatir la impunidad, e, ablecienda medIdas que
incorporen la prevención

En el Código Penal vigente se utiliza una sislemalización incorrecta
para estos comportamientos En nuestro ordenamiento se les
denomina "Oelitos Sexuales", en función de los elementos que
intervienen para su ejecución, pero sin relación con el bien juridico
lesionado la persona que los realiza 110 busca exclusivamente
satisfacer una necesidad sexual, sino demostrar su predomin<o sobre
el sujeto pasivo Cuando se comete una conducta de esa naturaleza,
la victima no sólo es afectada en el área de ta sexualídad, sino en su
Integridad personal, entendiéndose por ésla, la unidad formada por et
conjunlo de elementos fisicos, mentales, emocionales y sociales que
convergen en la vida de un ser humano

La idea básica consiste en sacar a estos delitos del contexto
primordialmente sexual que la legislación mexicana les asigna, sin
tomar en cuenta tos abundantes testimonios y reflexiones teóricas en
el senlldo de que, al camelerse dicha conducta, lo que se agrede
trasciende más allá de la esfera de lo sexual, para repercullr en la
totalidad de la persona.
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rensar que los darios recaen prlncipalmente en la esfera sexual
refuerza la hagmentación que se hace de fas victimas, mientras que
consrder 811::15 como una serie de conductas conlr a "la libertad y la
Integndad de fas personas", nos permite ayudm a dIlUCIdar lo que
realmenle sucedió y estar en condiciones de substanciar los hechos
con mayores posibilidades de reparar el bien íulÍdico lesionado en las
víctimas

Partiendo dü lo anteflO!, se debe consider8r a la 'JIOlaClÓn y al resto de
los t,pos penales comprendidos en ese lilulo, no como'delitos
sexu8Ies". como de hecho SlJCeOp en el Código renal '..npente. SU10
corno delitos contra la libertad sexual e integridad de las
personas. La violencia contra los sUjetos pasIvos atacrt y afecta el
espacio corporal {elemento fíSICO) ya que se Invade contra la
voluntad, además de la humillación {lue imphcan estos delitos
Repercute en los senUl11lenlrs, emociones, cOllcepto de sí rnisrnos y
perc~rcíón dE! su prcpio valor como indlVH.iuos (elementos mentales ,;
emocionales) Por último, les.iona su interacción con los demás a
través ele los [,)PIeles lamlllm, laboral y 50ctal íclelnentos sfJcialesl

POi elin se propono ql le el b:en juridlco que la norma pCr131 debe
p¡ otp~l(?r frenle al delito de vlO!rlClón y los dernRS .31l1f'\ar,gdos en ei
Ti\;1'1 >U¡ ':('(-1 r¡eCiS<1menln _'1 de integridad dc las personas.

Al lipo penal de "alentados al pudor" se le cambia su denonllnac:on
por el de '{,huso Sexual"', ya que la palabra pudor'" ongill8 t?rrores de
lllterprelación y ohed~ce a llna concepCIón de esas conductas {¡picas
rnás ltgadas a cuest!ones morales, plOroniPndo en pI f'rAsen!e
decreto. la denomlnac¡ón (je Abuso sevu3l" El bien JlH ¡dlu_~ tutelad:)
no es el 'pudor', SlllO la libertad en su orea de 18 ulteglldad personal

En esta actIvidad tambIén se confemrta un ligero aumento en las
penal!dadé's de esle delrlo, ('on el propósito de señalar la gravedad de
la conducla y hacer compatible la pena pllvall'la de la Irbeiléld con lél
afeclaclón del bien JUI ¡díco
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El delito de "atentados al pudor", no contempla ar:lualnwnfe las
conductas f~sc!vas en las que, sin el propósilo de llegar a la CÓflu13, el
activo obligB al pasivo a eJecuf<"lflns; El activo obllqa Q ejecutar ni
pasIvo en la persona del primero. Consideramos qlle no eXiste
fundamento pal a tal omisión, por lo que nos ha paleCldo oportllnD
proponer la penalización de lalhipótesls, como se verá en el texto del
decreto.

El deillo de estllpro se reestructura, ellll1lnando las cal AclellSI!cas
subletlvAs que se exigian al sujeto pasIvo. tAl como de ser casta y
honesta, tal cfllerio solamente origina en la práctica el cuestlonamlento
de lA vida y costumbres de la victima. cuando lo :elevante es la
realización de la cópula mediante el engal'lO. El IIpo penal protege a
partir de los doce y hasta los dieciocho arlos de edad

Se elll111na como "elemento material' de esta conducla a la sedUCCión.
puesto que no forma parte de un medio Iliclto para obtener la cópula,
sino más bien. de un procedimiento empleAdo en el InlercAmblO
humano El engarlo es, indudablemente, el elemento comislvo
fraudulenlo. por mediO del cual se ohlle"" lA cOncjuclA d"s""da por el
activo

Otro de los cambios propues los elllnllla el supuesto que OtOI gaba al
activo la pOSibilidad de casarse con la ofendida Sin reCibir e" lal caso
pena alguna, De esta manera se propicia una presión Innecesal ia
para ta formación de vincutos matllmoniales estables y prevalece la
deCISión en muchos casos, de los padres sohe la opinión de la
víctima. a la que se sacnfica. sopretexto de recobrar el 'h0110r famllial"
mancillado
En cuanto al delito de ViolaCión. por la dlV'"rsidad de inlelprelaclones
que se hacen del elemento rnalel ial "cópula'. se creyó trldlspensable
definirlo en el lipa genélico. eSlableciendo que dicho acto carnal por
vía oral, anal o vaginal, es penalizado

No hacernos dlsttrlCiones sexológlcas entre cnpula y COitO. ya que para
efectos penales. ambos comportamientos tienen la misma relevanCia
punitiva

Para ser congruente con la afectación de brEm jurídico, también se
equipará a la cópula, con la mísma penalidad, la conducta relacíonada
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con la Introducción por via anal o vaginal de cualquier elemenlo o
Instrumento distinto al órgano sexual. ejecutada con violencia fislca o
rnorn!

Se sistematizan las clfcunslancias agravantes de los tipos de abuso
sexual y violación, tomando en consideraCión para ello, la relevancia y
frecuencia con que tos sUJelos ahi mencionados las realizan Algunas
hipóteSIs son nuevas. Oti as sólo se contemplaban para violación. Sil)
que eXistiera una razón para no conSiderarlas como agravantes para
otras figuras penales

ConSideramos que en varios de los casos señalados, se trata
precisamente de SUjetos que son garantes de la segundad y libertad
de las victlmas, por lo cual, resulta ignominioso que aprovechen tales
Circunstancias para realizar la conducta ilicita

En este decreto se propone un cambio en relación a la regla
especifica para la indiVidualizaCión de la reparación del dalia en estos
lipos penales, en razón de que se adecua mejor a lo qlle necesita el
sUjeto pasivo, propiciando modelos de alenclón inmediata, en lo
médico corno en lo psicológico, extensiva a los familiares que lo
requieran, a juicio de los perilos

Proponernos tipificar el hostigamiento sexual. convencidos de que esla
práctica en cualqlliera de sus formas, infrrnge la inViolabilidad del ser
!)umano. Constituye una aCClon dlscrimlnatofla en funCión del sexo de
quien la sufre: Obstaculiza a la persona prrvándola del goce y
dlsfrule de una vida plena, a la cual tiene derecho lodo sel humano.
en Igualdad de condiCiones ante la ley

Con lo anterior no prelende penalizar el "coqueteo Sino aquellas
SituaCiones derivadas de la desigualdad ante los géneros en donde el
hostigamiento sexual se convierta, de manera implícil'3 o explicita en
un lérmlno o condición del empleo o de la calidad de estudiante. para
una persona El hecho punible prO'lIene de las clfcunslanCla en las
que esa conducta tenga el efeclo o propósito de Inlerfeflf, de manera
Irrazonable, en el desempeño del trabajo o educación de esa persona,
creando un ambiente hostil y ofenSIVO para la Integrrdad del ofenSIVO
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Las obligaciones de este Poder Legislativo se amplían hasta la
responsabilidad y obligación de recoger el sentir ciudadano: En tal
virtud el presente decreto ha sido all<1hz<1do y sancionado con la
sensibilidad y compromiso que su lunclón implica

Por lo anleriormente expueslo. en nombre del Pueblo es de decretarse
y se·

DECRETA

SE REFORMAN, ADICIONAN Y MODIFICAN DIVERSAS
DISPOSICIONES DEL CÓDIGO PENAL DEL ESTADO DE

ZACATECAS

ARTICULO PRIMERO.- Se reforma y adiciona con un segundo
párrafo el articulo 35 del Código Penal del Estado, para quedar como
sigue:

ARTICULO 35.- La reparación del daño en los casos de los delitos
comprendidos en el Titulo Décimo Segundo de este Código.
comprenderá el pago de todo tipo de gastos derivados de tratamientos
médicos y psicotógicos que requiera el ofendido. por todo el tiempo
que éstos sean necesarios a juicio de peritos.

Cuando a consecuencia de la comiSión de los delitos de estupro o
violación resulten hijos. la reparación del daño comprenderá además.
el pago de alimentos para éstos y para la madre. sin que por este
concepto el obligado adquiera ningún derecho sobre los mismos
Este último concepto se pagará en la forma y términos que establece
el Código Familiar

ARTICULO SEGUNDO.- Se reforma el primer párrato det articulo 231
del Código Penal del Estado y se adiciona un 232 bis, se reforma el
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articulo 233; cambia la denominación del filulo Décimo Segundo del
Libro Segundo, Capitulo 1, para quedar como sigue:

TITULO DÉCIMO SEGUNDO

DELITOS CONTRA LA LIBERTAD SEXUAL E INTEGRIDAD DE
LAS PERSONAS

CAPITULO I
ATENTADOS A LA INTEGRIDAD DE LAS PERSONAS

ARTICULO 231.- A quien sin consentimiento de una persona y sin el
propósilo de llegar a ta cópula, ejecute en ella un acto sexuat o la
obligue a ejecutarlo, se le impondrá pena de tres meses a dos años de
prisión y mulla de tres a veinlicinco cuotas

ARTICULO 232.- A quien sin el propósito de lIeg,!r a la cópula,
ejecute un acto sexual en persona menor de doce años de edad o en
persona que no tenga la capacidad de comprender el Significado del
hecho o por cualquier causa no pueda resistirlo, o la obligue a
ejecutarlo, se le aplicará una pena de seis meses a Ires años de
prisión y mulla de seis a treinta cuotas

Si se hiciere uso de la violencia lisica o moral, ta pena será de uno a
cuatro años de prisión y mulla de ocho a cuarenta cuotas.

ARTICULO 232 bis.- Los atentados a ta Integridad de ta persona, se
sancionarán a petición det ofendido o de sus representantes

En el caso de los dos antenores articulos, no se procederá contra el
sujeto activo, sino por queja de la persona ofendida o de sus
representantes
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CAPITULO 11
HOSTIGAMIENTO SEXUAL

ARTICULO 233.- A quien con fines lascivos asedie relleradamente a
persona de cualquier sexo, valiéndose de su posición jerárquica
derivada de sus relaciones laborales, docentes, domesticas o
cualquiera otra que implique subordinación, se le impondrá pena de
dos meses a un año de prisión y multa de tres a ocho cuotas

En el caso de que fuere Servidor Publico, además se le destituirá de
su cargo,

Si el ofendido es persona 'menor de dieciséis años, la pena se
duplicará

Sólo se procederá en contra del sUjeto activo a petición de parte
ofendida o de su legitimo representante y dentro de los seis meses
siguientes de producido el daño o perjuicio

ARTICULO TERCERO.- Se reforman los articulos 234 y 235 del
Código Penal del Estado, para quedar como sigue

CAPITULO 1/1
ESTUPRO

ARTICULO 234.- A quien tenga cópula con mujer mayor de doce
años y menor de dieciocho. obteniendo su consentimiento por medio
de engaño. se le aplicará de tres meses a tres años de prisión y multa
de una a diez cuotas Si la mujer fuere de mayor edad que el sujeto
activo del delito, la pena será de dos meses a dos años de prisión

ARTICULO 235.- En el caso del articulo anterior, no se procederá
contra el sujeto activo, sino por querella del ofendido o sus
representantes legales,

I I
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CAPITULO IV
VIOLACIÓN

ARTICULO CUARTO.- Se reforma y adiciona con un parrafo el
articulo 236 del Código Penal del Estado, para quedar como sigue

ARTICULO 236.- Se sancionara con prisión de cuatro a diez años y
multa de diez a cincuenta cuotas a quien, por medio de la violencia
física o moral. tenga cópula con una persona, cualquiera que sea su
sexo

Para los efectos de este articulo, se entiende por cópula, la
introducción del miembro viril en el cuerpo de la victima, por via
vaginal, anal u oral, independientemente de su sexo.

ARTICULO QUINTO.- Se reforma el articulo 237 del Código Penal del
Estado, para quedar como sigue

ARTICULO 237.- Se equiparara a la violación y se sancionara con la
misma pena:

I Al que sin violencia realice cópula con persona menor de
doce años de edad. en este caso, la sanción será de cinco a veinte
años de prisión y mulla de diez hasta sesenta cuotas;

11. Al que sin violencia realice cópula con persona que no
tenga la capacidad de comprender el significado del hecho, o que por
cualquier causa no pueda resistirlo Se aplicara la misma sanción
que señala la fracción I de este articulo

Si se ejerciera violencia fíSica o moral, a la pena impuesta se
aumentaran hasta dos años,

111 Al que introduzca por via vaginal o anal cualquier
elemento o instrumento distinto al miembro viril, por mediO de la
violenCia fisica o moral, sea cual fuere el sexo del ofendido, se le
impondra una pena de cuatro a diez años de prisión y mulla de cinco a
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treinta cuotas, independientemente det delito de lesiones que pudieran
resultar

Para los efectos de los delitos de violación y los equiparables a la
violación conlemplados en los artículos 236 y 237, no gozaran del
beneficio de la libertad provisionat bajo caución.

ARTICULO SEXTO.- Se adiciona denominación y un Capitulo V y se
adiciona además un articulo 237 bis, del Código Penal del Estado,
para quedar como sigue'

CAPITULO V
REGLAS COMUNES PARA ATENTADOS A LA

INTEGRIDAD PERSONAL YVIOLACiÓN

ARTICULO 237 bis.- Las penas y multas previstas para los atentados
a la integridad personal y la violación se aumenlarán en una mitad en
su minimo y máximo, cuando

I El delito fuere cometido con IntervenCión directa o
inmediata de dos o más personas,

11 El delito fuere cometido pOi un ascendiente contra su
descendiente, éste contra aquel. entre ascendientes y ,jescendlentes
adoptivos, el hermano contra su colateral, el tutor conlra su pupilo, o
por el padrFlslro o amasio de la madle en contra d"II"laslro o hljFlslra
Además de la pena de prrsión. el culpable perderá la patrra potestad o
la tutela. en los casos en que la ejerciere legahnenle sobre la victllna,

111 El delilo fuere cometido por qtllen desempeñe un cargo o
empleo público o ejerza su profesión utilizando los medios o
circunstancias que elios le proporcionen; además de la pena de
prisión, el condenado será destitUido del cargo o empleo o suspendido
por el término de cinco alias en el ejercicio de dicha profesión: y

13
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IV. El delito fuere cOIll('tido por" la pr-YSOnil que tiene el

ofendido bajo ~u cu~todia. nu<trda o cducad6n. () aproveche' la confianza

en ~I depositarla.

TflANSITORIOS

ARTICULO PRIf..\ERO.- Las presentes reformas entrar"án en

viDar a los treinta días de su puhlicaci6n en el Periodico Oficial, Organo 

del Gobief'llo del Estado.

ARTICULO SEGUNDO.- Se derogan las disposiciones que -

contraven93n lo dispuesto en las presentes reformas.

C0/.1UNIQUESE AL EJECUTIVO OEL ESTADO PARA SlJ PRO

~IULGACloN y PUBLlCACfOtI.

o A f) O en la SiJla de Sesiones de la 11. Quincuagésilllo -

Cu<trla Legislatura del Estado a loe¡, IHJPVe dias (1('1 mps de mayo de mil n()

vr.ncicl~tos novcntn y dnco.-Oiputado PI·('sid~nt('.-lnD' Hec.loy ~.lfH·qtlez V.,

ledo. - Diputados Sf'crctarios.· Lic. Judit )\1. CUCl-yerO L. Y Prof r. José de J

sús Lópf'z. -R übricas.

y par-a que lfe911c ,) conocimiento de todos y ~e h~ di> ~I de

bido cumplimiento. lHi111do Sr' ilJlprifU<l ptlbliqu('> y circult:'.

n A n O eH el Oespacho <Id Pn<lt.'r Ejecutivo del r:"tado. rl

los doce dIcts del lIJes de 11li.l)'O dE" mil novC"cicntos noventa y cinco.

EL

EL
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